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o Por la Cual se protacoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva de la 

> —- sociedad anónima denominada SALVADOR TRADING S.A. por medio 
ac de la cual se donfiere poder espia a favor FANNY BEATRIZ, . 

( Á DONPSO NOBOA. A N / 7 

Í Í i i E E 7 1 h 7 

o > 
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Protocolizada en Notaría Pública 
del Circuito Notarial de Panamá     
 



  
  

   
     

    

REPUBLICA DE PANA! 
PAPEL NOTARIAL 

sa 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL MOVECIINTOS TALINTA Y SIETR === =o====- 

cnn mn MAGRO) rr (da) =onnu.-- 

Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

de la sociedad anónima denominada SALVADOR TRADING 8.A. por medio de la 

cual se confiere poder especial a favor de FANNY BRATRIZ DONOSO NOBOA.-- 

rn Panamá, 20 de febrero de 2008 ---================ 

-En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

  

Notarial del mismo nombre a los veínte (20) días del_mes..de.. febrero del Sua 
o AT 

dos “mil ocho (2008), te mí, Dr. MENTONO-PERGARA CÁRDENAS . Notgrio 

Público Octava, del Circuitd, Notarial de namá, con cédula Se sdentidha , 

pa número sibate setenta y trgs - api diez Pra 510), 

compa eió personaim varón, panameño, Mayor-d€” 

edad, soltero? abogado en ejercicio] con cédula de identidad personal 

Phánero tres-ciento sia oc veintiino (3-107-821), a quien 

conozcó' y me _manifestó lo sí ute mono 

PRIMERO: Que —rapiéngnta a Ja " * el sociedad profesional de. 

=
 

aboghdos. debidamente! inscrit Ficha: c- A e cero tres nueye cinco 

siete Me- 10039357), _¿óllO: nueye nueve kuatro de Imagen; cero cero/ 

siete ocho (0078) de la Secgíón de Personas Común del Registro Públic 

    
SEGUNDO : Que está aspiaefence autorizado pata. este acto según, -Éóneta — 

inscrito “Ta: C-cero cero tres nueve cinco siete (0-003957), 

Documento: Ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de e 

Personas Común del Registro Público ««=o==ooonrrencoacaneconcr mo 

'PERCERO: Que BUFRTE MF 4 C0., es el Agente Registrado de la sociedad 

denominada SALVADOR TRADING £.A., nombramiento que consta inscrito, a 

Ficha cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (599443), Documento uno dos 

siete seis siete cero nueve (1276703), de la Sección Mercantil del 

Registro PÚBLICO, <=eooromencacamona o Armor 

CUARTO: Que me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 

como en efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano       
  o a O a A a A a a e 
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Acta de una Reunión de la Junta Directiva de la 

  

el cual contiene un 

sociedad mediante la cual se confiere poder especial a favor de VANNY 

BXATRIZ DONOSO NOBGA, el cual se transcribe en la copia de este 

instrumento. -- Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 

las copias que soliciten los interesados. --- Leída como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales, YAKALI PEREZ DE 

CASTILLERO, con cédula de identidad pergonal Pinero ocho - quinientos 

“tres - doscii 

      

    

      

E «quienes congaco, y 

argo, la/ encontraron conforme, 10 bind Lon su 

odos por ante mí, el Notario que     

Erro asp Led 

(£80.) o 
(£do.) MIRZEL; TUÑON 

£ 
         

- » (fdo.) Yaxezzas PEREZ DE oritano, .e-- 

A ¿ 
( Edo.) Dr. ad VERGARA 

Públigo-Ogfavo del Cixéuito sore A A Y Pron 

a , Kbtario 

PEQTOCOLIFACION: DE UNA REUNION, DE LA JUNTA DIRECTA DÉ SALVADOR 

PRADINO..4. Ae 

  

<A una reunién de la Junta” “Directiya..de- AnaDOR TRADING 

3.A. se celebró en el P.H. Edificio Mossfon, Segundo Piso, Calle 54 

Este, Panamá, República de Panamá el día 20 de febrero de 2008 a las 

LI ANA A 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de' quienes tienen 

ÚRTBONO a ell. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así 

el quórum requerido, A SADer: rr 

Ln FRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a YVETTE RÓGERS) -====-===- 

Ln. FANNY DONOSO NOBOA (por poder a GEORGE ALLEN) --=——“—=--==--         
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REPUBLICA DE PANAMA, 
PAPEL NOTARIAL 25 bo. co 

REPUBLICA de PANAMA 
de * TIMBRE WACIONA: * 

e 

==.» FRANCISCO BOLÓÑA RODRIGUEZ (por poder a VERNA DE NELSON) --====- 

PRESIDENTE DE LA REUNION: YVETTE ROGERS, en ausencia del Presidente de 

la sociedad, --===-- A nm 

SECRETARIA DE LA REUNION: VENRMA DR NELSON, en ausencia del Secretario de 

la sociedad, =oorrrnrrrnrmnnnme ÓN 

SS BE REBOLVIO: rm 

Autorizar a YVETTE ROGERS para conferir, en nombre y representación de 

la ¿sión fue cTausurada. 

la reunión --- (£do.) viga —0f 

a 
Yo, YVES -BOGERS, debidamen autorizada pará este acto en una reunión 

de _la Junta Directl 

febrero de 2008, por 

R PIDEN 8.2. celebrada el ue de 

BEATRIZ DONOSO NOBOX, aho Y 

UN a las siguientes facultades: nde A mn ye 

jercer una amplia refresentación legal, juasei 

la compañía, y en especial para representarla ante cualquier entidad 

Y extrajugicial de    

pública o privada del Ecuador, o fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representarla judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por terceros, teniendo la más amplía facultad para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleito, comprometer la contienda 

a árbitros. 

  

2, Presentar toas las acciones legales que se necesite para defender 

los bienes y derechos úe la puáerdante en el Ecuador o fuera de él, por   lo que el apoderado, podrá con su sola firma presentar todas las 

A         
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REPUBLICA de PANAMA 
e > Fimbn NACIONAL + 

*. 3002.00 

    

demandas civiles, denuncias penales, acusaciones qa    
general, todas las acciones de cualquier indole Y aríte-.- i 

instancia, judicial o Administrativa, que franquee la consistución y las 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha, ererroro=rrrorrn mat 

3. Efectuar todo lo dispuesto en el artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil. Para cumplir con gu cometido, el apoderado, por 

expreso deseo de la poderdante. podrá libremente contratar y despedir a 
    

os abogados QUe. estime convenientes, Nor podrá alegarsó fala de poder 

o insuficiencia delimismo, pues es/voluntad de la poderdante). otorgar 

  

¡ámorsa dissrecionalid d al apoterhso, cual_eñ derecho” e requierá, para 

Ague cumpla cod el mandáto ororafao y reglice a la brevedad posible) las 
A 

defensas. dudtciares que cordespondan para proteger los derechos e 

   
Emi tido y firmado en Panamá, República de Panamá, este día 20 de febrero 

1 
de 3006. de : Lan Yoo” 

  

       

  

    
(fdo.) YVENTE 

Na: rro AS 

“á nal esta copia que expidor“séllo y tirmó en la 
. / 

ciudad de panamá, JR de Panamá“a los veinte (20) dias/del mes de 
A, eS 

Tébrero-del: dos mil ; 
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REPUBLICA DE PANAMA, 
ra, 

% — REPUBLICA de PANAMA PAPEL NOTARIAL 8 040 
48 
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2. Que la firma que anterede y que dice: a 

¡ 
VENZENO VERGARA CARDE NAS 

1 e. guténtica del fencionadio que el dí 20 
de... BHBRERO 

   

      

ejercia el cargo de DEL CIRCUITO DEÍ PANAMA Ma 
_ 

, ana 26 L de EBBRE año. 2008 
190861 7 Autenticación No 1658 KG L : 

  

   

Firma del funcionario Bara 

to Barria 
A 
yTICACIÓN 

o ORTERICAES. 

Este Minteterio nO añene responsabilidad en cuanto al contenido 

Ú a > 
Garzón L., 

IL QENERAL 
10 4e refere al contenido des S0bre cuyo texto no Sáune Alguna este Consulado). 

del documento, 

     
           

(La presente Autenticación ni 
Aresente dotumánto, 

responsabilidad 

    

  

25 02 18 

NOTARIA OCTAYA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
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NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE GUAYAQUIL v De acuerdo con la facultad prevista en el numéra; , Sto -Art, 18 de la ley notarial doy fé que la fotocopia que antecede es Igual al documento 
presentado ante mi. 
Enpy fojas: Util (es) 

Suayaquil, a; 
    

   

   

   
   

  

Ab Mario 

N 

ArticatoN8 delta Ley 

remo Numero 2386 de 
erystro Oficial No 564 RN 

Geoa brecedente     
   

 


